
EXTRACTO REMATE En causa Procedimiento Ordinario de menor cuant a a ante elí  

Vig simo  Segundo  Juzgado  Civil  de  Santiago  caratulados  é AHUMADA  CON“  

INVERSIONES EYZAGUIRRE LIMITADA ,”  causa ROL C-6425- 2022.- se dispuso 

rematar el d a 02 de septiembre del 2024 a las 10:30 por sistema de video conferenciaí  

inmueble consistente en la Parcela N  CB-33, resultante de la subdivisi n del sector C,° ó  

producto de la subdivisi n del sector B, del predio r stico denominado Hijuela Segunda deló ú  

Fundo Cuyuncav  ,  ubicado en la comuna de Curacav , Provincia de Melipilla,  Regi ní í ó  

Metropolitana de propiedad de la parte demandada INVERSIONES EYZAGUIRRE Y 

ASOCIADOS LIMITADA, sociedad del giro de su denominaci n, representada legalmenteó  

por don FELIPE EYZAGUIRRE GATTA, ignoro profesi n u oficio, y por do a GILDAó ñ  

NATALIA GATTA JAIME, ignoro profesi n u oficio, todos domiciliados en Av. Pocuro Nó ° 

2071, dpto. 32, comuna de Providencia, inscrita en su mayor extensi n a nombre de laó  

demandada a Fojas 3.509 N . 3.683 del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes°  

Ra ces de Casablanca del a o 2016, siendo el Rol de Aval o asignado por el Servicio deí ñ ú  

Impuestos Internos el N  479-87.- El precio m nimo para comenzar las posturas, ser  la° í á  

suma nica  y  total  a  $37.523.120.-,  ú correspondiente  al  nuevo  m nimo para  la  subasta,í  

autorizado por el Tribunal de S.S., mediante resoluci n de folio 44, de fecha 21 de junio deló  

a o 2024ñ . Todo Postor para tomar parte en la subasta deber rendir cauci n suficiente poró  

un valor equivalente al 10% del m nimo establecido para la subasta, a trav s de vale vista aí é  

nombre del Tribunal incluyendo en estos, a otros eventuales acreedores hipotecarios.  Se 

except a de esta obligaci n al ejecutante, solo respecto de los cr ditos que se encuentranú ó é  

reconocidos. El ejecutante queda autorizado a adjudicarse el inmueble con cargo de otros 

cr ditos contra el demandado si acredita, -previo al remate-, la existencia de preferencia deé  

estos, cuesti n que deber  ser declarada judicialmente. Todo postor deber acompa ar aló á ñ  

Tribunal  Vale  Vista  a  la  orden  del  Tribunal  por  la  suma  correspondiente  al  monto 

establecida  en  autos.  La  entrega  material  del  Vale  Vista  deber  verificarse  el  jueves 

inmediatamente anterior a la fecha de la subasta, entre las 10:00 y las 12:30 horas. y solo se 

recibir n  aquellas  que  el  Sr.  Secretario  admita  como  garant a  suficiente,  lo  que  será í á 
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certificado  en  la  causa.  Juntamente  con  la  entrega  del  Vale  Vista  deber  entregar  ená  

documento anexo, la siguiente informaci n: 1) Rol de la causa; 2) Nombre y Rut del Postoró  

3) Nombre y Rut del apoderado del postor que comparecer  a la audiencia de remate; 4)á  

N mero telef nico; 5) Correo electr nico. No se admitir n dep sitos en la cuenta corrienteú ó ó á ó  

del  Tribunal,  a  menos  que  el  postor  interesado  solicite  fundadamente  por  escrito  la 

autorizaci n respectiva al tribunal, con al menos 10 d as anteriores al remate, y autorizadoó í  

que sea, el tribunal realizar  la calificaci n de suficiencia de la garant a, y en el caso de noá ó í  

adjudicaci n o de no realizaci n del remate, esta garant a ser  devuelta al postor en unó ó í á  

plazo no menor a 10 d as. Todos los postores deber n utilizar y mantener vigente su firmaí á  

electr nica avanzada o la clave nica del Estado, la que es intransferible, y solo podr  seró ú á  

usada  por  su  titular.  Cada  postor  ser  responsable  de  contar  y  mantener  los  mediosá  

tecnol gicos  adecuados  y  suficientes  para  acceder  a  la  audiencia.  Cada  postor  deberó á 

identificarse en el nombre de usuario, con el nombre del postor que present  la garant a,ó í  

que corresponde al enlace entregado por el Tribunal, el que no podr  ser modificado niá  

compartido por el postor. El ejecutante y el ejecutado, deber n acceder con su nombre a laá  

audiencia de remate. El Secretario del Tribunal verificar  la identidad de cada una de lasá  

personas  que  soliciten  ingresar  a  la  audiencia.  La  audiencia  de  remate  ser  grabadaá  

ntegramente. No se admitir  el acceso a la audiencia despu s de iniciada sta. Cada postorí á é é  

dirigir  sus posturas en forma verbal o de la manera que se informar  en la audiencia.á á  

Concluida la audiencia y adjudicado el inmueble, se verificar n los datos del adjudicatario,á  

remiti ndole la correspondiente Acta, para que sea ingresada por ste a la causa dentro delé é  

mismo d a, con su firma electr nica, o con su clave nica, lo que ser  certificado por elí ó ú á  

ministro  de  fe  del  Tribunal.  Recibida  el  Acta  por  el  Adjudicatario,  ser  firmada 

electr nicamente por el Juez y el Secretario del Tribunal. Los vales vistas de los postoresó  

que no se hayan adjudicado el inmueble, ser n entregados el jueves siguiente a la subasta,á  

entre las 10:00 y las 12:30 horas. Dem s antecedentes en bases de la subasta en secretariaá  

del Tribunal. - El secretario.
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